
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 125  DE SEPTIEMBRE 12 DE 2017 
 

 
SE PUEDE DESCARGAR LOS AUTOS ABRIENDO ESTE LINK 

 
 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha 

Auto 

01 2013-242 NULIDAD Y R.D. CONSUELO MYRIAM 

TORRES CÁRDENAS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
OBEDECE AL SUPERIOR: CONFIRMÓ 
SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

SEPTIEMBRE 

11 

02 2013-330 NULIDAD Y RD. GUSTAVO HERNÁN 

ORDOÑEZ RICAURTE 

MUNICIPIO DE PASTO-

SECRETARÍA DE HACIENDA-

TESORERÍA MUNICIPAL-

UNIDAD DE COBRO 

COACTIVO 

OBEDECE AL SUPERIOR: REVOCÓ 
SENTENCIA DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015 

SEPTIEMBRE 

11 

03 2014-192 NULIDAD Y R.D. TERESA DE JESÚS ROSERO HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
OBEDECE AL SUPERIOR: CONFIRMO 
SENTENCIA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

SEPTIEMBRE 

11 

04 2014-199 NULIDAD Y R.D. AMELIA MARÍA DEL 

CARMEN PAZ SALAS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
OBEDECE AL SUPERIOR: CONFIRMÓ 
SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE  2015  

SEPTIEMBRE 

11 

05 2017-233 EJECUTIVO OMAR FERNEY FLÓREZ 

MONTILLA Y OTROS 

MINDEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL 
REMITE POR COMPETENCIA AL JUZGADO 
SEXTO ADMINISTRATIVO DE PASTO 

SEPTIEMBRE 

11 

06 2017-239 NULIDAD Y R.D. GERARDO ALIRIO OÑATE CASUR ADMITE DEMANDA Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

SEPTIEMBRE 

11 

SE%20PUEDE%20DESCARGAR%20LOS%20AUTOS%20ABRIENDO%20ESTE%20LINK


07 2017-240 NULIDAD Y R.D. CAMPO EMILIO PAZ 

JURADO 

CASUR ADMITE DEMANDA Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

SEPTIEMBRE 

11 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión, hoy doce (12) de 

septiembre  de dos mil diecisiete (2017).                                          

 

 

 

 

JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 

 

 

 

 

 


